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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2025
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

PROGRAMA: RESPONSABLE PROGRAMA:

CÓDIGO DE PROGRAMA: 4321/9120/4329 Nombre: RAFAEL PÉREZ DE LA CONCHA CAMACHO

ÓRGANO QUE LO EJECUTA:
TURISMO

Cargo: JEFE DE LA UNIDAD DE 

CÓDIGO ORGÁNICO: C30 Firma: (firma electrónica)

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

OBJETIVOS:

ACTIVIDADES:

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

Mantenimiento de gastos Si/No 115.000,00 €

Realización de actividades de promoción Numero de actividades realizadas 51.000,00 €

Acciones Publicitarias Numero de acciones 70.500,00 €

1. Mantenimiento de los gastos propios de la Delegación 
2. Ejecución de programas municipales y acciones promocionales 
3. Realización de Transferencias al Instituto Municipal de Turismo de Córdoba
4. Realización, ejecución de Fondos europeos Next Generation 

Mantenimiento de los gastos propios de la delegación, realizar acciones publicitarias y la mejora de las actividades turísticas para 
incremento de visitas y pernoctaciones.
Ejecución y realización de los gastos referentes a los Fondos europeos Next Generation.

Mantenimiento de gastos propios, realización de programas municipales con incidencia turística, publicidad y actuaciones de 
mantenimiento e inversión en inmuebles adscritos  a la Delegación.
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARÍA MORALES MAESTRE (DIRECTORA GRAL. TURISMO) ****708** 28/06/2024 11:30:01 CET
DANIEL GARCÍA-IBARROLA DÍAZ (CONCEJAL DELEGADO) ****817** 28/06/2024 11:57:04 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
6f16a45bb049712d3003d2c35dbbd223a7a595e8 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

6f16a45bb049712d3003d2c35dbbd223a7a595e8

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 2d23a1afa840018a4f8d2f62bc228426704ef855d16af7de91c61c2cdd5f499257a71fb7ed26db79b36c2

ba5e17568b22594fe1ffd38d375e3d82428186aa567

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016495_2024_000000000000000000000021268432

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 28/06/2024 11:28:03

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 6f16a45bb049712d3003d2c35dbbd223a7a595e8

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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